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COMITE EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA

CARTA DE INTENCIONES ENTRE EL INSTITUTO SUPERIOR

PEDAGoGtco "ENRIQUE,hf;É vARoNA" Y EL coMITE EJEcUTIVo DE LA

U¡'¡IVERSIDAD BOLIVIANA

Documento que suscriben por una parte el Comité Ejecutivo dc la Univcrsidad lloliviana,
representado por su Secretario Ejccutivo, Lic. Juan Cuevas Aguilera y por la otra el Insrituto
Superior Pedagógico "Enrique José Varona" de la República de Cuba, representado por su
Rector, Prof Alfredo Díaz Fuentes, resfrectiva¡nente, quienes luego de haber exanrinado el
ámbito de sus respectivas competenc¡as y. ,r1¿ll¿¡ds temas de interés común, convienen en las
siguientes consideraciones y cláusulas:

CONTEXTO

La presente Carta de Intenciones y su futura latificación institucional por las Partes se i¡¡sc¡ibe
etr el corrtexto de un Acuerdo ntayor suscrilo c:ntre el Ministcrio de Educacirln Sr¡¡reri6r <ie ('r¡bn
y la Universiclad Boliviana, bajo cl patrocinio dc t¡n Convc¡rio l lrtcl grrbcr rrnrrrcrrt al trrrtl.c las
Repúblicas de Bolivia y Cuba

CONSIDERACIONES

Este documento es suscrito por parte del Cotnilé Ejecutivo <Je la Universiclad Boliviana, cn su
carácter de organismo superior de coordinación y planificación del Sisterna de la Univcrsiclatl
Boliviana y representante de dicho S¡stenra, al arnparo de las disposiciones <le la Constrtuc¡ón
Politica del Estado y del Estatuto Oryánioo de la Univel.siclad Boliviana.

se seriala que entre los fines y objetivos cstableci<ios por los congresos Nacionales cle
universirlades se destaca, la formación ce profesionales idóneos en- todas las áreas ¿el
conocirniento cientifico, tecnológico y culr:,;rl que respondan a las necesiciades clel desarrollo
nacio¡al y regional y estén dotados d,: ;i,¡.cie¡.,,.: crítióa, asinrisnro asimilar, crear y desarrollar
ciencia y tecnologia, nlediante la .invc::r;gaciú¡r oirjeti,ra de la realidad par.a su transi.or.,,,n.,,r,,, yplanificar coordirrando las activi<laclcs acatjén¡icas con las de investigacitin ciertilico-
lccnológicas y las dc cxte¡¡sión ¡rara establcc,.,r. rll sislerna orgiinico dc la cclucacitin srr¡rc,rior.
universitaria en la República de Bolivia.

En.tanto el Instituto Superior Pedagógico, como enticlad de educación superior t¡niversitaria
dedicada a-la. enseñanza-aprendizaje, proresionarización, investigación y desarrolro pe,ragog,"os
de la República de Cuba.
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(rllD) COMITE EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA

RATI FICACTON ES

Las partes se consultarán mutuarncrrte acerca del perleccionamiento de la presente Carta rlc
Intenciones, buscando ia ratificación de las instanoias institucionales pert¡nenres,
conrprornetiéndose a conrunicar diclro rcsultado r¡na ¡rarle a su rcci¡rroca, en cl plazo más brr:r'c
posible.

ACUERDOS

Se establece como objetivos de la presente Chrta de Intenciones los siguientes:

¡ El uso intensivo de los recursos ltunranos, i¡ll i aestrur:t uraies, ter;noltigicos y cconónricos,i,-.
Ias partcs propendiendo al robustcc¡nticnto institucional de las partes.

o El ilrtercambio de informaciones y el acceso a éstas, as como las bibliotecas y ccntrgs rlc
documentación e infornlación de las partes, de sus estamentos tanto prolesioniles como oc
estudiantes, especialmente de sus tesi.:ias.

¡ EI intercambio de docentes, ir.vetrigadcres
programas y proyectos de interés a
multiplicadores.

y .studiantes para proseguir esh¡dios o realizar
las partes, buscando en lo posible efectos

o La elaboración y el apoyo en proyectos o estuclios de investigación y/o apticaci<in tccnoló¡rir:rr
principalmente en reas pedagógicas o tle cualquier tenra técnico-econónrico-social quc resr¡-
ten de interés común, incluycmdo la elaboración de publicaciones técnico-cientiijcos, ¡lt:
carácter mancomunado.

o La participación con las instii.¡ciones vivas <Ie las dilerentes regiones de antbos pascs, rl
actividades que contribuyan al progr.cso de las ntis¡nas.

. La organización de cursos, scnriltarios v cvenlos
perfeccionanriento de los recursos hunra¡ros de las pa, tes,
y técnicas que sean de interés cornún.

Las partes facilitarán el acceso y uso de actuales y
pertenecientes a las partes, a estudiantes universitarioi.

r¡uc ¡rerrnitarr la actrralizacior ,,

en aquellas reas socialcs, cic¡lt¡fir:¡.r

futuras facilidades infraestrucrurarcs
docentes, investigadores,
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COMITE EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA

profesionales y/o extensionistas para que estos puedan realizar tareas de investigación,

expcrinrentación o ensayos de aplicación.

. Las partes se cooperarán mutualnente en las gestiones ante Organizaciones Internaclonales

Publicas y Privadas, a los Gobicrr.os de las Partes, en aquellas instancias en las que sirvan al

fortalecimiento institucional y '.'n la consecución de medios para ejecutar esta Carta de

Intenciones.

Las Casas de Estudios Supcrioles, en el caso dcl Sistcnra de la Universitlad lkrliviana,
Facultades, Departamento, Carreras, Centros y/o Institutos de Investigación <le las Paltcs
podrán suscribir Acuerdos o Conrpromisos proyectos especificos, las partes presentarán a su

recíproca, las correspondientes propucstas, Ias r¡ris¡.¡¡as que luego de a¡rrobadas por las

instancias internas autorizadas, serán ex¡rninadas y de nrerecer aceptación, serán motivo de

la suscripción de documentos contr¿ri.¡ale; 1.'specif¡cos, los mismos que tendrán validez
plena.

Las Partes anualmente concertarán los programas y las acciones que deseen entprcnder en la
siguiente gestión, para ello conrunicarán a str reciproca sus propuestas, en el mes de
septiembre, para que las respuestas puedan conocerse hasta principios de enero de la gestión
venidera.

EI Acuerdo emergente de la presente Carta de Intenciones tendrá una vigencia de cinco años
p¡p¡r.qg¡¡.!-!ep_¡utomáticaur-e¡le, p_q{ p,erjodos sinlila¡es, salvo denuncia, o comunicación expresa,
por escrito en contrario; en cualquic,,. r'i:onlc¡lto podrán enmendarse, antpliarse o nrodificarsc los
términos dcl presente Documento.

Los suscritos, Lic. Juan Cuevas Aguilcra y I'rofi Allredo Diaz Fucntcs, en scñal de confirlnrida<l
con todas y cada una de los térurinos de la prescntc Carta dc Intcnciones, sus,.:rilrtrr r:l

,/t
Lic. Juan Cuevas Aquilera Díaz Fuentes

RETARIO EJECUTIVO NACIONAL
COMITE EJECUT¡VO DE LA
UNIVERSIDAD BOLIVIANA
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RECTOR
INSTITUTO SUPERIOR PEDAGÓGICO

''ENRIQUE JOSÉ VARONA''
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